
Oficio Nº 16.453

VALPARAÍSO, 13 de abril de 2021

Tengo a honra comunicar a V.E. que,

con motivo de la moción, informe y demás antecedentes

que se adjuntan, la Cámara de Diputados ha aprobado el

proyecto de ley que modifica el decreto ley N° 3.516,

de 1980, que establece normas sobre división de predios

rústicos, para garantizar el acceso a espacios públicos

y caminos Cora, correspondiente al boletín N° 12268-01,

del siguiente tenor:

PROYECTO DE LEY

“Artículo  único.-  Incorpórase  en  el

artículo 1°  del decreto  ley N°  3.516, de  1980, que

establece normas sobre División de Predios Rústicos, el

siguiente inciso séptimo, nuevo, pasando los actuales

incisos  séptimo  y  octavo  a  ser  octavo  y  noveno,

respectivamente:

“Los  predios  resultantes  de  una

subdivisión  efectuada  en  conformidad  al  presente

decreto deberán tener acceso a un espacio público o a

un camino proveniente del proceso de parcelación de la

reforma agraria, llevada adelante bajo el amparo de las

leyes Nos 15.020 y 16.640, en su caso.”.”.

A S.E. LA
PRESIDENTA DEL

H. SENADO
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Dios guarde a V.E.

DIEGO PAULSEN KEHR
Presidente de la Cámara de Diputados

MIGUEL LANDEROS PERKIĆ
Secretario General de la Cámara de Diputados
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